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Memorial

 Traducido de: Inglés Mostrar mensaje original | Preferencias de traducción

Lun 13/07/2020 9:20 AM

---------- Mensaje reenviado ---------
De: luaz aida atoy <luzaida1105@hotmail.com>
Fecha: lun., 13 de jul. de 2020 9:13 AM
Asunto: memorial
a: orlandopineros092@gmail.com <orlandopineros092@gmail.com>

 ¿Es útil esta traducción? Sí No

OP
Orlando Piñeros <orlandopineros092@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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PROCESO 2018-00125

Lun 13/07/2020 9:44 AM

Buen dia.

Adjunto me permito enviar memorial con réplica a excepciones para el proceso en asunto.

Cordialmente,
 
ORLANDO ARTURO PIÑEROS
C.C # 19.170.403 Bogotá
T.P# 71367

OP
Orlando Piñeros <orlandopineros092@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

20200713100222964.pdf
299 KB

Buscar
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cita personalizada  1  

Mié 22/07/2020 11:02 AM

Acuso recibido,

At.

Doris L. Mora L.
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Mié 22/07/2020 10:48 AM

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Orlando Piñeros <orlandopineros092@gmail.com>



OP
Orlando Piñeros <orlandopineros092@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

20200722113739422.pdf
31 KB  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  

Exp.  Nº.11001310301120180012500 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

artículo 372 del Código General del Proceso, el Despacho, dispone:  

 
1. CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran 

personalmente a este Juzgado a la hora de las 10:00 a.m. del día 10 del 

mes de febrero del año 2021, con el fin de llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de 

las partes, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso y, del otro, 

que si ninguna de las partes concurren ni justifica su inasistencia se 

declarará terminado el proceso. Asimismo, que a la parte o al apoderado 

que no asista a la audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de 

la norma en cita.  

 
2. CITAR a la parte actora y a las sociedades demandadas para que 

concurran personalmente a rendir interrogatorio, y demás asuntos 

relacionados con la audiencia. –Numeral 8º artículo 372 ejusdem-.  

 

3. ADVERTIR que, en la citada audiencia, se fijará el litigio, se efectuará el 

respectivo control de legalidad y se decretaran pruebas solicitadas por las 

partes.   

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No.095, hoy 15 de septiembre de 2020.  

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ                                  
Secretario 

JAPC 
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MEMORIAL PROCESO 2018-291

Lun 6/07/2020 4:04 PM

Buenas tardes, por medio del presente adjunto memorial dirigido al proceso verbal de responsabilidad civil 2018-291

Cordial saludo

CRISTHIAN BAENA
ABOGADO LIZARAZO Y ALVAREZ SAS

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

C
Cristhian Arturo Baena Ramírez <cristhianbaena@lizarazoyalvarez.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL PROCESO 2018-2…
118 KB

Gracias. Muchas gracias por su colaboración. ¡Mil gracias!
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SEÑOR 
JUEZ ONCE (11)  CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D 
 
 
 
Referencia: Verbal de responsabilidad civil 
Demandante: Mari Ines David Giraldo y otro 
Demandado: Seguros del Estado y otro 
Asunto: solicitud copia auto 
 
 
CONRADO ARNULFO LIZARAZO PEREZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en calidad de apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso de la 
referencia, de forma respetuosa y comedida acudo ante el despacho con el fin de solicitarme 
sea remitida copia de la providencia emitida el día 12 de marzo del presente año. 
 
De la misma manera a continuación me permito solicitarle se sirva tener como datos de 
contacto. 
 

Correo electrónico Direccionjuridica@lizarazoyalvarez.com 

Celular 3102663093 

Dirección de notificación Carrera 11 No 71 -41 Oficina 207 en Bogotá. 

  
 
 
Cordial Saludo. 
 
 

 
CONRADO ARNULFO LIZARAZO PEREZ. 
C.C. No 6.776.323 DE TUNJA 
T.P No 79.859 del C.S.J 
 
 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  

Exp.  Nº.11001310301120180029100 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

artículo 372 del Código General del Proceso, el Despacho, dispone:  

 
1. CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran 

personalmente a este Juzgado a la hora de las 10:00 a.m.  del día 02 del 

mes de febrero del año 2021, con el fin de llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de 

las partes, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso y, del otro, 

que si ninguna de las partes concurren ni justifica su inasistencia se 

declarará terminado el proceso. Asimismo, que a la parte o al apoderado 

que no asista a la audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de 

la norma en cita.  

 
2. CITAR a la parte actora y a las sociedades demandadas para que 

concurran personalmente a rendir interrogatorio, y demás asuntos 

relacionados con la audiencia. –Numeral 8º artículo 372 ejusdem-.  

 

3. ADVERTIR que, en la citada audiencia, se fijará el litigio, se efectuará el 

respectivo control de legalidad y se decretaran pruebas solicitadas por las 

partes.   

NOTIFÍQUESE, 

                                      

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No.095, hoy 15 de septiembre de 2020.  

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ                                                                                               
…………………………Secretario                           JAPC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

Exp.  Nº.11001310301120190035500 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

artículo 372 del Código General del Proceso, el Despacho, dispone:  

 
1. CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran 

personalmente a este Juzgado a la hora de las 10:00 a.m del día 02 del mes de 

marzo del año 2021, con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en el 

artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de las partes, hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan las 

pretensiones o las excepciones, según el caso y, del otro, que si ninguna de las 

partes concurren ni justifica su inasistencia se declarará terminado el proceso. 

Asimismo, que a la parte o al apoderado que no asista a la audiencia, se le 

impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

tal como lo dispone el numeral 4º de la norma en cita.  

 
2. CITAR a las partes para que absuelvan el interrogatorio de parte que se les 

formulará dentro de la misma audiencia. 

 

Señalar a las partes que deberán comparecer con diez (10) minutos de 

antelación a la hora señalada ante la secretaría del juzgado.  

 

3. ADVERTIR que en la citada audiencia, se fijará el litigio y se efectuará el 

respectivo control de legalidad, en los términos establecidos en el numeral 8º 

de la otrora norma en cita.  

 
Asimismo, con base en el parágrafo del prementado canon normativo, se 

decretarán las pruebas, con el fin de agotar el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ejusdem, por encontrarse 

reunidos los requisitos establecidos para tal fin, razón por la cual, se 

practicarán e incorporarán las siguientes:  

 
I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

1.1. DOCUMENTALES  

 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada y aportada con el libelo 

introductor, en cuanto gocen de valor probatorio.  

 

 



1.2. TESTIMONIALES 

 
Se decreta el testimonio de Mario Ernesto Pacheco Torres, Alejandro Gómez, 

Víctor Hernando González y Gustavo Adolfo Días Llanos, quienes serán 

escuchados dentro de la presente audiencia. 

 
1.3. INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Decretase la inspección judicial sobre el bien inmueble objeto de usucapión, la 

cual se llevará a cabo el día de la fecha señalada para esta audiencia. 

 

1.4. OFICIOS 

 

Se niega la solicitud de oficios impetrada por la parte demandante, toda vez 

que la documental requerida debió haber sido aportada por la parte interesada, 

quien la podía solicitar directamente o por medio de derecho de petición, lo cual 

no fue acreditado en el sub examine, como así lo preceptúa el numeral 2º 

artículo 171 ejusdem. 

 

II. SOLICITADAS POR EL CURADOR AD LITEM DE LA PARTE DEMANDA 

 
2.1. DOCUMENTALES  

 
Téngase en cuenta la instrumental enunciada en el escrito de defensa, en 

cuanto gocen de valor probatorio. 

 

2.2. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Decrétese el interrogatorio de parte que deberá absolver la parte actora, según 

cuestionario que le formulará el curador que representa a las personas 

indeterminadas.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No.095, hoy 15 
de septiembre de 2020.  

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ                                                                                    

,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,     ,,,Secretario                          JACP 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  

Exp.  Nº.11001310301120190050500 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

artículo 372 del Código General del Proceso, el Despacho, dispone:  

 
1. CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran 

personalmente a este Juzgado a la hora de las 10:00 a.m.  del día 03 del 

mes de marzo del año 2021, con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista 

en el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de las 

partes, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso y, del otro, que 

si ninguna de las partes concurre ni justifica su inasistencia, se declarará 

terminado el proceso. Asimismo, que a la parte o al apoderado que no 

asista a la audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de 

la norma en cita.  

 
2. CITAR a la parte actora y a las sociedades demandadas para que 

concurran personalmente a rendir interrogatorio, y demás asuntos 

relacionados con la audiencia. –Numeral 8º artículo 372 ejusdem-.  

  

3. ADVERTIR que, en la citada audiencia, se fijará el litigio y se efectuará el 

respectivo control de legalidad, en los términos establecidos en el numeral 

8º de la otrora norma en cita.  

 
Asimismo, con base en el parágrafo del prementado canon normativo, se 

decretarán las pruebas, con el fin de agotar el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ejusdem, por 

encontrarse reunidos los requisitos establecidos para tal fin, razón por la 

cual, se practicarán e incorporarán las siguientes: 

  

I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

1.1. DOCUMENTALES  

 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada y aportada con el libelo 

introductor, en cuanto gocen de valor probatorio.  



1.2. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Decrétese el interrogatorio de parte que deberá absolver la representante 

legal de la copropiedad demandada, según cuestionario que le formulará el 

apoderado judicial que representa la parte actora 

 

II. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

2.1. DOCUMENTALES  

 
Téngase en cuenta la instrumental enunciada en el escrito de defensa, en 

cuanto gocen de valor probatorio. 

 

2.2. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Decrétese el interrogatorio de parte que deberá absolver la parte actora, 

según cuestionario que le formulará el apoderado judicial que representa a 

la parte demandada. 

 

2.3. Se decreta el testimonio de Yanneth Ferreira Ariza, quien será 

escuchada dentro de la presente audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                      

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No.095, hoy 15 de septiembre de 2020. 

 
11-2019-505 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ                                  
Secretario 

JAPC 

 


